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TRIBUNAL DE JUSTICIA EI.ECTORAL DET
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE TOS
DERECHOS POLÍfl CO-EtECTORAIES DET

CIUDADANO

ExPEDI ENTE: I Rl JEZ- JDC-Oj2 / 2026

ACTOR: J. ISABEL GONZÁLES REYES

RESPONSABIE: PRESIDENTA MUNICIPAL Y

ÍESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA
GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS.

Zocotecos, Zocotecos. nueve de febrero de dos mil veintiséis.

Lo Secrelorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo Mogistrodo

Glorio Espozo Rodorte, Presídento de este órgono jurisdiccionol, con el escrilo

de demondo de juicio poro lo profección de los derechos político-electoroles

del ciudodono promovido por J. lsobel Gonzólez Reyes, en contro de lo
Presidento Municipol de Villo Gonólez Orlego, Zocotecos; o efecto de

controvertir lo obslrucción del corgo ol omit¡r el pogo de sus remunerociones y

oguinoldo devengodos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Jusiicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35, frocción l, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Eslodo; 78 del

Reglomenlo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por rec¡bido lo documenloción de cuento.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo o Mogistrodo Glorio Esporzo

Rodorte, por corresponderle el iurno.

lV. Trómite de ley. En virtud de que el .iuicio ciudodono de cuento fue

presentodo onte esto ouloridod jurisdiccionol, y no onte los que señolo como

responsobles, o fin de evifor dilociones en lo sustoncioción y resolución del

presente ju¡c¡o, se ordeno remitir cop¡o certificodo del escrito de demondo o lo

TRIJEZ

ll. Regíshese el Ju¡cio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles del

Ciudodono, en el l¡bro de gobierno, bojo et nÚmero de expediente TRIJEZ-JDC-

oo2/2026.



Presidento Municipol y ol Tesorero del Ayuntomiento de Villo Gonzólez Ortego,

Zocotecos

Lo onter¡or, poro que o portir de que les seo nofificodo el presente proveído, dén

lrómite ol indicodo juicio conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de Io Ley

del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos, por

ser lo outoridod o quien señoloron como responsoble y remito los constoncios

respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su coso, los escrilos de

terceros inleresodos que se presenten.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio Electorol

del Estodo de Zocoiecos, osistido de lo Secretorio Generol de Acuerdos, quien

do fe. DOY FE.

GISTRADA IDENTA SECRETARIA GENERAT DE ACUERDOS EN

NCIONE

TRTBUNA! Dt Iusrlcu ELBcrorAr
DEL t:fiT oo rrE ZAC^TECAS

G RIA ESPARZA RODARTE LUCIA DEI. R RIO GARC A
TISCAREÑO

NoTA DE RADtcAcló¡l: L¡ sECertnntA GENERAL DE ACUERDos, HAcE coNSTAR eu EN EL LIBRO
DE GoBTERNo eueoó necrsrrnoo Et JUtcto pARA LA pRoTEcclóN DE Los DER POLiTICO-
ELEcfoRALES DEL ctuDADANo CoN EL NúMERo DE ExpEDtENTE TR|JEZ-J DOY TE.
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JUICIO PARA LA PROIECCIóN DE LOS DERECHOS
POIíTICO ELECTORATES DE[ CIUDADANO

EXP E D I E NTE: I RIJE¿.JD C -OO2 / 2026

ACTOR: J. ISABEL GONZÁLEZ REYES

AUTORIDAD RESPONSABTE: PRESIDENTA MUNtCtpAL
DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS Y OTRO

cÉDULA DE NoTtncActóN poR EsTRADos

Zocotecos, Zocolecos, nueve de febrero de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los orlÍculos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol del Estqdo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lq fecho,

signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento del Tribunol

de Justicio Electorql del Estodo de Zocqtecos, siendo los colorce horos con

cuorento minutos del dío en que se octúo, el suscrito qctuorio lo notifico, o

los portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS

de este Tribunol, onexondo copio certificqdo del ocuerdo en menciÓn,

constonle en uno fojo. DOY FE.
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